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Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021 
 

 
Teniendo en cuenta la comuinicación enviada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, enviada a través de correo electrónico el 25 de 

febero del año en curso, el Juzgado DISPONE:  

 

INCORPORAR expediente y poner en conocimiento de la parte 

interesada, la comunicación enviada por la Oficina de Registtro de Instrumentos 

Públicos de Cali, junto con la nota de devolución respecto del inmueble distinguido 

con la matrícula inmobiliaria No. 370-575201.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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